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Expediente
número

Finca
numero

Superficie

Ha.
Paraje Cultivo actual

Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío,
Labor, regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Prado regadío.
Labor regadío.
Labor regadio.
Mont.e alto.
Labor regadío.
Labor regadio.
Prado regadío.
Monte alto,
Labor regadío.
Labor regndío.

I Labor regadío.
I Prado rogadío.

I
Prado regéldío.
Prado rRgarJío.

·1 Labor ret?<Jclío.
L<'Ibor regadío.

I
Labor re¡radío.
Labor regadío.

I
Prado regadío.
Labor regadío.

ILabor regadío.
I Prado regadío.

Pmdo regadio.
Prado rogndío.
labor regi:~r1ío.

Monte 8].0.

Labor rC.=ie.dío.
Labor rr"'lr1jo
Labor n,~,:'Híío:
La1)or ref'adío.
1 (11)1)]' regadío.
Pr:~do. regadío.
La')Qr regadío.
I.u bol' regadío.
PI ado rcr.:-ndío.
Monte ultn.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Prado ¡·egadío.
tahor regadío.
Labor regadío.
Labor regadío.
Lahor re,vadío.
Labor regadio.
Labor re.8:ndío.
Labor regndío.
Labor rc.g8oío.
Prado regadío.
Labor rogadIo.
Prado rO"mdío.
La bol' regmlío.
Labor n<;adío.
Labor rc,t.:adio.
Monte a110.

IMonte Rilo.

Val
Val
Val
Val
Val
Val
Val
Val
Val
Val
Cos1iña .
Val ..
Val
Val
Costina
Val
Val ,
Val .
Val
Val ..
Ved
Val
Val
Val " .
Vfll
Val
Val
Val
Val ..
Val
Val
Val
Costjña ..
V"d
Val
Val
Val ..
Val
Val
Val
Val
V·a1 , , .
Val
Val
Val .
Val .
Val
Val
Val
Val
Val
Val
Val ..
V·al ".
Val
Val
Val
Val , .
Val , , .
Val
Val
Costiiia ..
CostiJ'lH

0,0063
0,0468
0,0545
0,0636
0,0050
0.0048
0,0160
0,0215
0,0068
0,0116
0,0067
0,0158
0,0046
0.00131
0.0117
0,0130
0,0113
0,0060
0,0120
0,0100
0,Ob16
Ü,020S
0,Of)70
0,0477
0,01[12
0,0018
0.0040
0.0140
0,0112
0.0138
0.0114
0,0390
0.0020
0,0163
0,0018
0,0300
00110
0,0110
0,0028
0,00.'59
0.0099
0,0068
0.0078
0,0060
0,0066
0,0112
C.0498
e.0180
0,00.50
0,0270
0.0082
0,0150
0.0099
0,0060
00049
0,0068
0.0114
Ci.0023
0,0052
0.0207
0,0098
r _2130
e,0108

1.4849ITolal

Teresa Cerdeira , .
Teresa Cerdeira ..
Manuel Cerdcira Cerdeira " ..
Dolores Cf'rdeira López
DOlores Cerdeira López
Dolores Cerdeira Lopez
Dolores Cerdeira López .
Dolores Qerdeira López " .
Amador Cerdeira Vázqucz .
Rosa Cerdeira V{¡zquez ..
Amalia López ..
Daría López ..
DarÍo López .
Daría López ..
Daría López . .
Delfín Lópcz ..
Alfredo L'orenzo
Alfredo Lorenzo
Castor Lorenzo .
Elena Lorenzo
Elena Lorenzo
Francisca Lorenzo
Francísca Lorenzo
rrancisca Lorenzo
Guillermo Lon:n7o
José Lorenzo
Regjna Lorenzo
Regin'a Lorenzo
Hegina Lorenzo ..
Regina Loren70 , ..
Regina Lorenz_o ..
Hegina Lorenzo .
Regina Lorenzo .
Hrdos. de Rurle~jndo Lorenzo
José Lorenzo López .
Regina Lorenzo Lorenzo .
Reginfl Lorenzo Lorenzo
Regina Lorenzo Lorenzo
Basílisa Marunez , _ .
Manuel Martínez ..
Manuel Martíncz Parrlo
José Montero

I
Lola Mosauera .....
Manuela Muradas
Manuela Muradas Parada ..
Rosa Novoa .
Rosa Novan _ ..
Rosa N ovoa Ríos ..
Rosa Novoa Ríos .
Sesitu PrEldo
Ses ita Prado ..
Tomús Prado .
Tomás Prado ..
Toméis Prado
Tomás Prado
Tomás Prado .
Tomás Prado ..
Sesita Prado Cerdeira .
E:strella TroHi ño
Esl,rella Troit.ií'io
Manuol Vázquez Rogoy
Comunal de las Sa.ntas
Desconocido

42
57
39

1
10
37
40
60
14
52
72
36
41
50
74
28
18
34
61
55
.59
17
24
58
38
56
32
14
47
54
62
66
70

5
35

3
23
27
64
33
]5
46
73
20

7
65
69
12
25

4
8
9

13
26
31
48
51
45
43
53
16
75
71

217-6
217-6
217-7
217-8
217-8
217-8
217-8
217-8
217-9
217-10
217-11
217-12
217-12
217-12
217-12
217-13
217-14
217-}4
217-15
217-16
217·16
217-17
217-17
217-17
217-18
217-19
217-20
217-20
217-20
217-20
217-20
217-20
217-20
217-21
21.7··22
217-23
217-23
217-23
217·24
217-25
217-26
217·27
217-28
217-29
217-30
217-31
217-31
217-32
217-32
217<13
217-:33
217-34
217-34
217-34
217-34
217-34
217-34
217-35
217-36
217-36
217-37
217-38
217-39

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección. Ceneral de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical. de ámbito interprovinciat para la Empresa
"Unión Iberoamericana, Compañia Anónima de Se
guros y Reaseguros» y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
lnterprovincial. para. la Empresa "Unión Iberoamericana Como
paiiía Anónima. de Seguros y Reaseguros» y su personal,' y

. Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin
dJcal, con escrito de 11 de julio de HIn, ha remitido el texto
d.el expresado Convenio, que fué suscrito por la Comisión De
hberante el 20 de junio último, en unión de la documentación

reglamentaria a que se refiere el artículo primero del Decreto·
ley 22/UJéi'J de ~ de diciembre;

Resulta11do que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripcíones r~glamenturias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre Jo acordado por las partes en el Convento Colec
tívo Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de
íneficacia total o parcial de su texto. con arreglo a lo dispuesto/
en el artículo 13 de 1<1 Ley de 24 de abril de ] 958; en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando qUól habiéndose cumplidO' en la redacción y tra
mitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figurando en su texto que' las mejoras que se esta~

blecen no repercutirán en los precios de su actividad mercantil,
no dándose ninguna de las causas de inefi:"acia del artículo 20
del Reglamento de 22 de julio de 1958. y dado que su contenido
económico está dentro de los términos previstos en el Decreto-
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CAPITULO IV

solicite v el servicio lo permita, podrán ser concedidas en forma
fraccionada. y en este caso se computarán veintidós dias hábiles.

Las discr€'pa.'lcie.s entre la Comgañía y los empleados sobre
la fecha de con:ien~,) de las vacaciones serán resueltas por la
Magistratun. de Trabajo.

Hégi1l1en económico. Retribuciones

Art. 11. Duninte la vigencia del presente Convenio el regl
men de retribuciones del personal estará' integrado por los
siguientes conceptos:

11.1. Sueldo base. que es el establecido para el personal de
Seguros por la Ordenanza de Trabajo para las Empresas da
Seguros y do Capitalización, de 14 de mayo de 1970.

11.2. Plus de Convenío.
11.3. Plus de cambio de jornada.
Todo ello se refleja en el siguiente cuadro:

Retribuciones anuales 1972

---------- .....-.-------------- . ---_._--

Total
anual

Plus
de cambio
de jornada.

Sueldo Plus de
base anual Convenio

Jefes:

Calcgoria
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
"UN ION IBEROAMERICANA, C. A. DE SEGUROS Y REASE
GunOS~, ESTABLECIDO POR LA REPRESENTA.CION ECO-

NOMICA y SOCIAL DE LA MISMA

ley 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se regula la política
de salarios, rentas no salariales y precios, procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aproba" el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para la Empresa «Unión Iberoamerica;na, Com
pañia Anónim 1 de Seguros y Reaseguros_ y su personal, acor
dado el 20 de junio de 1972.

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria, no cabe recurso contra
la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletín Ofielal del
Estado".

Lo que dígo a V. 1. para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de julio de 19i2.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

limo. Sr. Secretar lo general de ]a Organización Sindical.

Retribuciones anuales 1973

=~_._-~--~=-=-_._~---_.=====~====

Subalternos:

Conserje ."..... 89.250
Cobrador .. ....... ......... 82.500
Ordenanza de más de

veintitrés años 73.125
Ordenanza de dieciocho

a veintidós años 57.7.'50
Botones de catorce a

diecisiete años 34.200

Profesiones y oficios
varios:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Adículo 1.0 Obieto y ámbito.-EI presente Convenio Colec
tivo se fonnnli7,f\. conforme a la Ley de Convenios Sindicales
de 24 de abril -d"l 195H, su Reglamento de 22 de julio de igual año
y las normas sindicales para su aplicación, con el fin de fo
mentar el espíritu de justicia social mejorando el nivel de vida
de los empleados e incrementando su productividad.

Art. 2. ° Ambito territoriaL-El presente Convenio Colectivo
regirá en todos los centros de trabajo establecidos o que se
establezcan en España por ..Unión Iberoamericana, Compañía
Anónima de Seguros y Reaseguros.. •

Art. 3.° Ambito personal y funcional.-Las normas en él
contenidas afectarún a la tot.alidad del personal en plantilla de
«Unión IberoamnI"icana., cualquiera que sea su categoría, pro
fesión, especialidad. edad, sexo o condición, quedando excluído
de su ámbito el personal a que se refiere el artículo 7.° de la
vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4.° Efecto.-EI pre.sente Convenio', una vez aprobado,
ontn".rá en vigor con efecto de 1 de julio de 1972.

Art.. 5.° Duració1'..-La duración de este Convenio será de
di'~Li-:;cjlo me",:3 a partir del efecto del mismo, prOlTogándose
d¡_";1~ué3 tácité'-U1ent.::l por períodos de un año si no fuera denun
c¡;>.do por las partes con preaviso no inferior a tres meses de
~,u expiración o de la de cualquiera de sus prórrogas.

Art, 6.° Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
COilvenio--Las mejoras retributivas en el presente Convenio y
especificadas en el artículo 11, serán absorbidas y compen
sc.d:-¡s hasta donde alcancen con los emolumentos de cualquier
ol'd~n o que bajo qmlquier denominaciÓn acuerden en el futuro
las Autoridades competentes, con excepción del Plus de cam
bio de jornada, que subsistirá mientras que exista la causa que
lo motive.

Art. 7.° Las mejoras que se establecen en el presente Con
venio no r('per.-::utirún en los precios de la actividad mercantil
en que operan las Empresas del Grupo, salvo en la medida que
con carácter general pueda ordenar el Gobierno.

CAPITULO Il

Jornada de trabajo

Art. 8.° La jornada. de trabajo para todo el personal incluído
en el presente Convenio. de 16 de septiembre a 15 de junio de
cudo. nno, será la siguiente: De lunes a viernes, de ocho a trece
horas y de catorce a diecisiete horas.

Art. g," En el período comprendido entre 16 de junio hasta
15 de septiembre. ambos inclusive, de cada año, la jornada
será: De lunes a viernes, de ocho a catorce horas.

Jefe superior ...
Jefe de Sección
Jefe de Negociado

Personal titulado:

Titulado con antigüedad
superior a un año ...

Titulado con antigüedad
inferior a un año ,..

Personal administra..
tivo y de informá
tica:

Oficial primero .
Oficial segundo
Auxiliar de m á s de

veintitrés años .......
Auxiliar de dieciocho a

veintidós año3 .........
Auxiliar menor de die

ciocho aüos

Oficial de oficio y con"
ductor

Limpiadora
Ayudante de oficio. y

Mozo, Peón de más de
veintitrés años .........

Ayudante de oficio y
Mozo, Peón de menos
de veintitrés años ..

Portero de edificio ....
Ascensorista de más de

veintitrés años ...... ".
Ascensorista de menos

de veintitrés años ...

176.250
1:30.500
120.000

144.000

130.500

J08.000
89.250

69.000

60.000

37.500

86.775
63.750

70.500

60.000
72.375

72.375

57.000

54.861
48.016
44.522

52.964

48.016

40.405
33.448

25.808

22.455

21.900

33.391
30:100

26.323

20.363

11.675

31.240
22.950

25,382

21,601
26.055

26.055

20.521

45.743
39.533
38.813

4:-1.496

39.532

37.170
30.720

23.700

20.700

12.900

30.720
28.440

24.960

19.740

11,580

29.685
21.809

24.118

20.526
24.759

24.759

1.9.500

276.854
218.049
203.335

240.460

218.048

185.575
153.418

118.508

103.155

72.300

153.381
141.640

124.408

97.853

57.455

147.700
108.509

120,000

102.127
123.189

123.189

97.021

CAPITULO III

Régimen de descanso y vacaciones

Art. 10. Todo el personal de la Empresa que lleve un año
al servicio de la misma disfrutará, sin merma de su retribudón,
las vacncjon0s anuales de treinta días naturales, cualquiera que
sea su catúgoría.

Estas vacaciones Sd concederán en las fechas que establazr-an
el empleado y la Compañía de común acuerdo. pudiendo ser
disfrutadas durante todo el año y siempre que el empleado lo

Plus
Categoría Sueldo Plus de de cambio Total

base anual Convenio de jornada anual
-------------.- ----- ----~

Jefes:

Jefe .o:mperior 176.250 78.936 45.743 300.929
Jefe de Sección l.-H.dOO 66.977 39.533 237.010
Jefe de Negociada ."" 120.000 62.203 3B.813 221.016
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CrrtegOl'ia

Personal titulado:

Titulado con antigiredad
superior a un ano

Titulado con antigüedad
inferior a ur ano

Plus
Suc'ldo PhJ'; d~ dc ~'!lmbio rotal

bw;(; [lnl)HI Convenio dD jOll1:lda anual
----- ------ ------ --._---

111.000 7:l,fj74 1:U96 261.:370

130.500 56.0,7 ;;\),:):J2 237.009

a aumentar su rendimiento de trabajo a límites razonables, de
forma que en jornada normal dicho rendimiento haga innece~

saria la realización d,~ horas extraordinarias
Cuando excepcicnalmet1te sea precise trabajar horas extraor

dinarias, éstas serán retribuidas en la forma que determina fa
Ordenanza Naciona' del Trabajo en las Empresas de Seguros
y Capitalización sirviendo de base para. el cálculo el sll~ldo

base inicial que par? categoría figura (hl el cuadro de retnbu
ciones del artío:ulc 11 de este Convenio incrementado con la
antigüedad, permanencia y el Plus de Convenio.

----- -- -------- ----------~-~------------ ---_.--_._-------..- ------_.- -------'---.

S¡':CC¡ór-; PR¡\1EFlA.-BECAS PARA ESTUDIOS

Beneficios sociales

Art 18. La Compañía concederá ayudas económicas para
estudios él. los hijos de empleados en activo, jubilados o falloci
dos que reúnan las condiciones que se determinan a continua
ción y por las cuantías que se indican:

al En la administración y di,:;tribución de esta ayuda inler
vendrá la Comisión Mixta creada al efecto, constituida por re
presentantes de la Compañía y miembros. del Jurado corres
pondiente.

b) Los hijos han de estar comprendidos entre los cuatro y
los dieciocho años de edad, inclusive, cumplidos dentro del
curso académico, y depender únicamente de su padre, y en de
fecto de éste, carece,' de medios económicos o ingresos propios
suficientes a juicio de la citada Com;"ión Mixta.

cl Los ingresos totales anuales del pi.ldr€ y del cónyuge con
actividad en Ja propia Compaüía no podrán ser superio¡'cs a:

200.000 peseta.>, si tiene un hijo.
225.000 pesetas. si tiene dos hijos.
250.000 pesetas, si tiene tres hijos.
300.000 pesetas. si tiene cuatro hijos
350.000 Pllsetas, si tiene cinco hijos o más.

dl Justificar de haber sido pedida y denegada o no tenor
derecho el peticionario a cualquiera de las becas estnb1ccidas
por Organismos públicos o Entidades privadas,

e) Si el peticionario fuera beneficiario de alguna de las
citadas becas y su cuantía fuera inferior a la del gTUpO COlTCS

pnndiente establecido por la Compailf::t se concederá como
ayud<i la diferencia que exista entre ambas.

f) La Compañía abonará por cada beca los gastos justifica
dos de colegio, academia. libros y matrícula, hasta las canti
dades máximas anuale~ siguientes;

Ensonanza· Primaria, 4.000 pesetas.
-, Enseüanza Media y similar; 7.500 pesetas.

gJ La-Comisión podrá proponer a la Compañía ayudas espe
ciales para estudios superiores a aque]]os hijos de empleados
que estén especialmente facuHado;;; para los mismos.

hl Asimismo. la Comisión podrá proponer a la Compm'üa
ayudas especiales para los hijos subnai-mnles de emplcfldos.

i) Cuando. a juicio de la Comisión, el aprovechamient.o de
la ayuda no se'l, el adecuado, la cuantia de ésta podrá ser redu
cida o, inclusive. retirada en su totalidad. Para ello habrá de
considerarse especialmente la capacidad, aprovechamiento y
asiduidad del beneficiario en sus estudios, para lo cual se exi
girá la aportación documental que so considere necesaria. En
todo caso de que el número de asignatu-ras suspendidas no per
mitan al estudiante pasar al curso siguiente oficialment.e, pierde
la beca en el año que repita.

CAPITULO V

108.000 56.543 .'37.170 2üL71:'l
89.2,30 46.789 30.720 166.759

69.000 :36.113 2:UOO 128.811

60.000 31.425 20.700 112.125

37.500 26.850 12.900 77.250

89.250 .;6,nG ~-¡O,720 166.696
82.500 43.017 22.440 153.957

Tl.125 37, [41 24.960 135.226

57.750 2iU372 '9.740 106.362

31.200 16Ji71 11.580 62,451

Profesiones y oficios
varios:

Oficial de oficio y Con-
ductor 86.773 44.084 29,685 160.544

Limpiadora 63.750 32,:,86 21.809 117.945
Ayudante de oficio y

Mozo, Peón de más de
veintitrés años 70.500 :13.f116 21,118 130,434

Ayudante de oficio y
Mozo, Peón de meno;;
de veintitrés años 60.000 :-\0.481 20.026 111.007

Portero de edificio 72,375 :-l6,767 24.759 133.901
Ascensorista de más de

veintitrés años .... 72.375 :36.767 24.759 133,901
Ascensorista de menos

de veintitres años 57.000 28,958 19.500 10,'>.158

Art. 12. Los sueldos anuales del personal seüalado en el
artículo anterior se abonarán en quince mtnsuaJidades, doce 01'·
dinarias y tres extraordinarias, que coincidirán éstas con el
18 de Julio, 15 de octubre y Navidad.

Art. 13. Los Inspectores de Producción y Organización, te
nienno en cuenta la calidad de su trabajo, no percibirán el Plus
de cambio de jornada, que se señala en el cuadro de retribu
ciones del articulo 11

Sin embargo como compensación al mayor esfuerzo y dedica
ción que exige') los viajes, percibirán un Plus, cuyas cuantías
son las siguientes:

Personal adrrinistra·
tivo y de informá
tica:

Oficial primer)
Oficial segundo
Auxiliar de m á s de

veintitrés arios
Auxiliar de dieciocho a

veintidós años
Auxiliar menor de die

ciocho años

Suba1ternos:

Conserje
Cobrador ..
Ordenanza de más de

veintitrés añc.s
Ordenanza de dieciocho

a veintidós años
Botones de catorce a

diecisiete años

------------_.-
SECC¡Ó~ SEGVNDA.-FoHMAC¡Ó:-¡ PROFESlONAL

Art. 11. Cotizaciones.-Se hace constar expresamente que las
mejoras retrihutiva3 que se introduzcan on este Convenio no
cotizarán por el régimen de Seguridad Social, pues se estará
en este punto a las cotizaciones y t.ablas fijadas actualmente
por la legislación vigente.

Art. 15. Los empleados cuya jornada de trabajo sea la seña
lada en el -capítulo 2.° del presente Convenio percibirán una
ayuda destinada a comida de 1.000 pesetas mensuales regulari
zubIas.

Art. 16. Premios y recompensas.-A los empleados que hayan
prestado sus servicios a «Unión Ibermi.lllericana, C. A.», se les
concederán los premios de antigüedad que se detallan a conti·
nuación:

Al cumplir los veinticinco años de servicio, 25.000 pesetas.
Al cumplir los cuarenta aüos de servicio 40.000 Desetas.
Al cumplir los cincuenta fl.ÜOS de sorvici~, 50,000·pesetas.

Art. 17. Horas extraordinarias.-El personal, como una de las
contraprestaciones que aporta a este Convenio, se compromete

CAPITULO VI

Las ayudas indicadas en el artículo anterior serán
a la Compañía por la Comisión Mixta cre-ada en c~;,e

AJ't. 19. La Compaíí.ía costearú los estudios oficiales progra
mados por la E3cuela Profesional del Seguro en favor do los
empleados que esté'! interesados en cursarlos.

Asimismo, concederá. a los empleados que lo solicit~n ayudas
oconómicas para cursar carreras o estudios especiales que sean
considerados de interéJ para la Compaüía.

Art. 20.
propuestas
Convenio.

Art. 21. Dadó el amplio espírilu de protección social que
inspira este Convenio la Compañia contemplará todos aquellos
casos especiales que, aun no comprendidcs en ei articulm!o de
esto capítulo, le fueran sometidos por la Comisión' :rvlixta.

Asimismo, por igual motivo los subsidios y ayudas econó
micas que en este capitulo so regulan son cOOlp]cmcnlarios do
la Seguridad Social y por consiguiente. compatibles con Jos
establecidos por la misma.

Comisión de Vigilancia

Art. 22. Toda dudn cues1.Íón o divergencia que con motivo
de la interpetación o cumplimiento de! Convenio se suscito,
será sometida preceptivamente a la consicJeraCÍón de una Comi
sión de Vigilancia, que estará int.egrada por tres representan les
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designados por la Compañía y tres Vocales del Jurarlo de la
misma, actuando como Presidente y Secretario de dicha Comí~
sión los que 10 son del Sindicato Nacional del Seguro.

En el caso do que la Comisión no se pronuncie por unanimi
dad de sus miembros, deberá hacerse constar en su informe
los votos particulares con sus fundamentos.

Comisión Mixta

Art. 23. A los efectos determinados en los artículos 18 y 19
del pn~sente Convenio se crea una Comisión Mixta, que estará
formada por tres representantes de la Compa11ia y tres nom
brados diccclnmon1ú por el Jurado de Empresa, la cual será
presididR por una dclas tres personas designadas por la Com
pnñía.

RESOLUCfON de la Dirección General de Trabaio
por lu que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dicat para la a.ctividad de Distribución de Com
bus/.ibles Sólidos (Comercio de Carbones) en llls
provincias de Madrid y fjarcelcna.

111110. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
tcrpl'ovincial, para la actividad de Distribución de Comb"uslibks
Sólidos (Comercio de Carbones), que afecta a las provincias de
l\Jadrid y Barcelona, y

Resultando que por la Secretaria General de la Organización
Sindical, en escrito de ;:1 de julio del actual, ha remitido el texto
del mencionado Convenio, que rué suscrito por la Comisión De
liberante del mbmo con fecha 6 de junio último, en lJnión de los
informes y dOCl;mentación a que se refiere el artículo primero
del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre:

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Salarios
al Convenio ha sido dada la conformidad al mismo por el Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 21 del mes actual;

Result;;:ndo que en la tramitación de fólste expediente se han
observauo las pr0scripdo,18S reglamentarias;

Considenmcio que esU1-Dirección General es competente para
resolver SObl"C lo acordado por las pa.l·~(;S en el Convenio Colccli
vo Sindical, en orden a su aprobnciún o a la declaración de ine
ficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 19513, en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglament.o de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y tra
mitación del Convenio los preceptos legales y reglamenlarios
aplicable.s, figurando en su texto que las mejoras que se estable
cen no repercutirán en los precios de su actividad mercantil, no
d~U1dose niguna de las causas de ineficacia del articulo 20 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a su
contenido económico le ha prestado su confor1l\idad el Consejo
de Ministros según lo establecido en el DecH.'í:c;-ley 22/J969, de
9 de diciembre, por el que se regula la polHica de salarios, rentas
no sala.riales y precios, procede su aprobación.

Visto3 los citados preceptos y dC'mús aplicables,
Esta. Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
intel'provincial, para la actividad de lk;tl"ibución ds Combusti·
Lks Sólidos (Comercio de Carbones).

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sln
dlc~1.I para su notificación a las partes, a las que se hará sabor,
do ,1cuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
leclivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
trat:ll'se de Resolución aprobatoria, no cabe recurso contra la
misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación 0n el Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimjenlo y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 26 de julio de 1972.-EI Director general, Vicente Toro

OrlL

lmo. Sr. Secretario general de la Orgai1ización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
MADRID Y BARCELONA DEL GRUPO DE DlSTRIBUCION DE

COMBUSTIB"ES SOLIDDS [COMERCIO DE CARBONES)

Texto articulado

Artículo 1." Ambitcterritorial.-El ámbito de este Conve
nio es el de interprovincial y afecta a las provincias de Madrid
y Barcelona.

Art. 2.<:> Ambito personal.-Dentro de la expresada delimi
tación territorial, el presente Convenio afecta a las Empresas de
Almacenistas-Mayoristas e Importadores de Carbón, así como a
los Minoristas y demás trabajadores que se rigen por la Orde~

nanza de Comercio, con el alcance que se concreta en las estipu
laciones de este Convenio. Queda excluido de este pacto colec~

tivo el personal comprendido en el artículo 7." de la Ley de Con
trato do Trabajo, sin perjuicio de lo que, en orden a la Seguridad
Social, establece la Ley,

Art. 3.° AmbUo tempol'al.-EI presente Convenio se pacla
por dos años y tendrá vigencia desde el dia 1 de junio de 1972,
cualquiera que sea la fecha de su aprobación, expirando el 31 de
mayo do 1974, considerándose prorrogado tácitamente por un
ailo si en el plazo de tres meses, anteriores a la fecha de expi
ración, no se ha solicitado oficialmente su revisión u rescisión,

Art. 4.<:> Concepto5 salario/es.-Las relribuciones del perso
nal comprendido en el presente Convenio estClrán integradas por
los siguientes conceplos:

a) Salario inicial baso.
bJ Plus Convenio.
el Plus de asistencia por dia efect.ivo de trabajo,
d) Premios por antigüedad.
e) Gratificaciones extraordinarias.
fJ Paga do beneficios.

Atendit~ndo a las particularidades dol trabajo que realizan los
fogoneros, los trabajadores de esta categoria profesional pacta
rán directamente con las Empresas las condiciones laborales y
económicas que han do regir entro ambas partes, pero respetán
dose al menos en estas condiciones las que rijan en el orden eco
nómico para el Mozo no cualificado.

Art. 5.~ Hetribliciones (diaria y mensualJ.--EI salario ini
cial base y plus d8 Convenio constituyen la retribución diaria
o mensual por categorías profesionales en las cuantías que cons
lan en los Anexos números 1 y 2 de este Convonio.

Art. 6.<:> Premios por antiqüedad.-El personal comprendido
en el presente Convenio percibirá aumentos periódicos por años
de servicio, consistentes en el abono de trienios, sin limitación
de éstos, en la cuantía del 2 por 100 por trienio del salario total
del Convenio (salario inicial base y plus Convenio), correspon
diente a cada categoría profesionul. en la cuantía que consta en
el Anexo número :3.

La fecha inicial para la determinación del cómputo de la an
tigüedad será la de ingreso en la Empresa y so computará la to
talidad de los años prestados dentro de la misma Empresa, cual~
quiera que sea el grupo profesional o catcgoria en que se encuen
tre encuadrado el trabajador.

En todo caso los que asciendan de categoría percibirán el
premio de antigüedad que les corresponda desde su ingreso en
la Empresa sobre el salario de la categoría a que se- incorporen,
computada la antigüedad en la forma señalada en el párrafo
anterior.

Art. 7.° Plus de asistencia.-EI vigente plus de asistencia
queda modificado en su cuantía económica, teniendo en cuenta
el alcance que repl"esent.a la vinculación del trabajador, su ren
dimiento y productividad. Por ello todo el personal comprendido
en este Convenio percibirá, por este concepto, la cantidad de
60 pesetas djari9.!i por día efectivo de trabajo y se abonará por
senw.nas, quincmas y meses, según la modalidad establecida en
cada Empre88..

Se establecen lRs siguientes penalizaciones en orden a la per
cepción de este plus;

...--~-----.--=-==--=. -_._---~_.

Para el lrabajador que cobre por meses .....
Para el trabajador que cohre por quincenas
PaTa el trabajador que collre por semanas.

Dos f¡.jltas

50 %
509(;
65 %

Tres faHas

75 %
Pérdida total
Pérdida total

Cuatro fa] las

Pérdida total

Las pérdidas totalos se refieren a meses, quincena06 o sema
nas, según la modalidad de pago que la Empresa tenga esta
blecida.

El plus de asistencia dejarli de devengarse cuando no se asis~

ta efectivamenle al trabajo, y las penalizaciones seiíaladas CQ

rresponden ,:1, faltas injustificadas al trabajo. Las fclltas¡usl¡fj~

cadas dani.n lugar, exclusivament.e, a la pérdida del plus co
rrespondiente al día en que la falta se produzca.

Art. 3.<:> Salario-hora extraordil1ario.-·De conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Jornada Múxima, puede ser autori
Lada por el Delegado de Trabajo la realización de horas extra
ordinarias, que se retribuirán Dara el personal, indistintamente,
con un aumento del 50 por 100, ~y con el 150 por 100 las realizadas
en do:ningos y Q.Ías festivos.

El salario-hora extraordinario para el personal afectado por
este Convenio es el que figura en el Anexo número 4.


